
PROSECRETARIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 3 0 MAR. 2022
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada a la Presidencia de la 

República por el señor Juan Martín Dutra, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 

de octubre de 2008;

RESULTANDO: I) que el interesado peticiona: "Copia de Resolución del Poder 

Ejecutivo de fecha 18/04/1956 aprobando los estatutos y reconociendo la 

personería jurídica de la Asociación Civil "Sociedad Criolla Reyles" de la ciudad 

de Durazno";

II) que se recabó informe de la División Secretaría Administrativa, la que 

informó que el Archivo Central de la Presidencia de la República no posee 

Resoluciones anteriores al año 1974;

III) que sin perjuicio, se realizó una búsqueda en el Registro Nacional de Leyes 

y Decretos y en el Registro de Normativa y Avisos Legales de la Dirección 

Nacional de Impresiones y Publicaciones (IMPO), sin coincidencias;

IV) que los datos solicitados no se encuentran en la órbita de la Presidencia de 

la República;

CONSIDERANDO: que el artículo 14 de la Ley N° 18.381 establece que la 

solicitud de acceso a la información no implica la obligación de los sujetos 

obligados de crear o producir información que no posean o no tengan 

obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, disponiendo que el 

organismo comunique por escrito que la denegación de la solicitud se debe a la 

inexistencia de datos en su poder, respecto de la información solicitada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Ley N° 

18.381, de 17 de octubre de 2008 y la Resolución de la Presidencia de la 

República N° 365/020, de 26 de marzo de 2020 en la redacción dada por la 

Resolución de la Presidencia de la República N° 956/020, de 21 de diciembre 

de 2020;
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EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1° . -  No es posible acceder a lo solicitado por el señor Juan Martín Dutra, al 

amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008, en virtud de lo 

manifestado en la parte expositiva de la presente Resolución, haciéndole 

entrega del informe de la División Secretaría Administrativa de la Presidencia 

de la República (folio 11).

2o.- Notifíquese, etc.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


